
LAS EXENCIONES AÚN NO ESTAN 

SIENDO ACEPTADAS POR EL 

CONDADO DE VENTURA 

 

ESTA INFORMACIÓN SE PROPORCIONA PARA QUE LAS ESCUELAS 

ENTIENDAN EL PROCESO Y PUEDAN PREPARARSE. NO ENVÍE LA SOLICITUD 

HASTA QUE SEAN ACEPTADAS. 
 

El condado de Ventura ha estado en la lista de monitoreo estatal desde el 11 de junio de 2020. El 

17 de julio, 2020 el gobernador Gavin Newsom anunció que si un condado ha estado en la lista 

de monitoreo dentro de los 14 días anteriores, las escuelas únicamente deben realizar educación a 

distancia, hasta que el condado haya estado fuera de la lista de monitoreo durante al menos 14 

días. 
 

Las exenciones no se están aceptando en este momento en el condado de Ventura. Salud Pública 

hará un anuncio una vez que se estén aceptando las exenciones. 
 

En los condados de la lista de monitoreo, la guía del CDPH permite que un superintendente de 

distrito, director de escuela / encargado de escuela, o director ejecutivo de una escuela autónoma 

(en adelante superintendente) solicite una exención del oficial de salud local para abrir una 

escuela primaria para la instrucción en persona. Esta exención es aplicable solo para los grados 

KT-6, incluso si en la configuración de grados de la escuela incluye grados adicionales. 
 

Al solicitar la exención, el superintendente debe presentar al oficial de salud local evidencia de 

que (1) ha consultado con organizaciones laborales y de padres y (2) publicación de los planes de 

reapertura de la escuela primaria en el sitio web de la agencia educativa local (o equivalente). 
 

Luego, el oficial de salud local revisa la solicitud y el plan de reapertura (junto con datos 

epidemiológicos comunitarios), determina si concede o niega la exención, y consulta con CDPH 

con respecto a esa determinación. Las escuelas primarias que están en los condados de monitoreo 

dentro de los 14 días anteriores no puede abrir para la instrucción en persona hasta que hayan 

recibió la aprobación de una exención del funcionario de salud local. 

 

Una vez que se acepten las exenciones, las escuelas tendrán la opción de enviar el 

Formulario de Solicitud. La aplicación debe incluir:  

 

• Certificación de que el superintendente (personal equivalente o designado) ha consultado 

con todas las organizaciones de padres y trabajadores en cada escuela para la cual se está 

haciendo la solicitud. Si ninguna organización laboral representa al personal de la 

escuela, entonces es suficiente consultar con el personal del sitio escolar.  

• Confirmación de que los planes de reapertura de la escuela primaria se han publicado en 

el sitio web de la agencia educativa local (o equivalente). Los planes de reapertura deben 

abordar los componentes de la guía de CDPH para escuelas y programas escolares (que 

también se enumeran en el Formulario de Solicitud de Exención adjunto).  

 

¿Preguntas? Envíe un correo electrónico a covidschools@ventura.org. 

  

mailto:covidschools@ventura.org


Formulario de Solicitud de Exención 

NO SE ACEPTA EN ESTE MOMENTO EN EL CONDADO DE VENTURA. SE 

PROPORCIONA PARA QUE LAS ESCUELAS ENTIENDAN LO QUE SE ESPERARÁ 

UNA VEZ QUE SE ACEPTEN LAS EXENCIONES. 
 

(para uso de la Agencia de Educación Local o equivalente) 
 

Envíe una solicitud para cada agencia educativa local o equivalente. Si aplica a nombre de un 

distrito escolar, envíe una solicitud para las escuelas primarias del distrito que desean reabrir 

para dar instrucción en persona. Si la solicita es para una escuela independiente, privada, basada 

en la fe, o escuela autónoma, envíe una solicitud para cada escuela. 
 

Información de Contexto 

Nombre del Solicitante (Agencia Educativa Local o equivalente) 

 

 

Tipo de Escuela: 

 

__________  Escuela Pública Tradicional 

__________  Escuela Autónoma 

__________  Escuela Privada, Independiente, o Basada en la Fe 

 

Número de Escuelas: __________   Matriculaciones: __________ 

 

Nombre del Superintendente (o equivalente): ______________________________________ 

 

Domicilio: ______________________________________________ 

______________________________________________ 

______________________________________________ 

 

Grados/Número de Estudiantes Propuestos para la Reapertura: 

KT K 1° 2° 3° 4° 5° 6° 

 

Fecha Propuesta para la Reapertura: _______________________________________________ 

 

Nombre de la Persona Completando la Solicitud: _____________________________________ 

 

Número de Teléfono: ___________________________________________________________ 

 

Correo Electrónico: _____________________________________________________________ 

 

Firma: ______________________________________________  Fecha: ___________________ 

  



I. Consulta 

 

Por favor confirme haber consultado con los siguientes grupos: 

 

 Organización Laboral 

 

Nombre de la/las Organización(es) y fecha(s) de la Consulta: 

________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________ 

 

 Organizaciones de Padres y de la Comunidad 

 

Nombre de la/las Organización(es) y fecha(s) de la Consulta: 

______________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________ 

 

II. Plan de Reapertura de Escuela Primaria 

Por favor confirme que el plan de reapertura de la escuela primaria aborda lo siguiente, 

consistente con la guía del Departamento de Salud Pública de California y el 

departamento de salud local, que se han publicado en el sitio web de la agencia de 

educación  local (o equivalente): 

 

 Limpieza y Desinfección: cómo se limpiarán se desinfectarán las superficies 

compartidas y como se minimizará el uso de materiales compartidos. 

 Cohorte: cómo se mantendrá a los estudiantes en grupos pequeños y estables con 

membresía fija que permanecen juntos para todas las actividades (por ejemplo, 

instrucción, almuerzo, recreo) y minimizan/evita contacto con otros grupos o 

personas que no forman parte del grupo.   

 Entrada, salida y movimiento dentro de la escuela: cómo se manejará el movimiento 

de los estudiantes, el personal y los padres para evitar contacto cercano y/o la mezcla 

de grupos.   

 Cubiertas faciales y otros equipos de protección esenciales: como se cumplirán y 

esforzarán los requisitos del CDPH de cuberturas faciales.   

 Exámenes de salud para estudiantes y personal: cómo serán examinados los 

estudiantes y el personal para detectar síntomas de COVID-19 y como, los 

estudiantes o personal enfermo, serán separados de los demás y enviados a casa 

inmediatamente. 

 Prácticas de Higiene Saludable: la disponibilidad de estaciones para lavarse las manos 

y desinfectante, y cómo se promoverá e incorporará su uso dentro de las rutinas.   



 Identificación y Averiguación de Contactos: acciones que el personal tomará cuando 

haya un caso confirmado.  Confirmar que la(s) escuela(s) ha designado personal para 

apoyar la averiguación de contactos, como la creación de listas de estudiantes y 

personal expuestos para presentarlas al departamento de salud local y notificación de 

personas expuestas.  Cada escuela debe designar a una persona con la cual el 

departamento de salud local se pueda comunicar. 

 Distanciamiento Físico: cómo se organizarán el espacio y las rutinas para permitir el 

distanciamiento físico de los estudiantes y el personal. 

 Capacitación del personal y educación familiar: cómo se capacitará al personal y 

cómo se educará a las familias sobre la aplicación y el complimiento del plan. 

 Pruebas de Estudiantes y Personal: cómo los oficiales de la escuela asegurarán que 

los estudiantes y el personal que tienen síntomas de COVID-19 o han estado expuesto 

a alguien con COVID-19 se les hará la prueba rápidamente y cuáles serán las 

instrucciones que se les darán mientras espera los resultados de la prueba.  Describa 

cómo se evaluará periódicamente al personal para detectar infecciones sin síntomas. 

 Movilización para Cambiar a la Educación a Distancia: los criterios que utilizará el 

superintendente para determinar cuándo cerrar físicamente la escuela y prohibir la 

instrucción en persona.   

 Planes de Comunicación: cómo se comunicará el superintendente con los estudiantes, 

el personal, y padre sobre casos y exposiciones en la escuela, de acuerdo con los 

requerimientos de privacidad como los de FERPA e HIPA. 

 

Recursos Adicionales:  

 

Guía de CDPH y Cal/OSHA para Escuelas y Programas Basados en la Escuela 

https://files.covid19.ca.gov/pdf/guidance-schools.pdf 

 

Departamento de Educación de California Mas Fuetes Juntos: Una Guía para reapertura segura 

de las Escuelas Públicas de California 

https://www.cde.ca.gov/ls/he/hn/strongertogether.asp 

 

CPDH COVID-19 y Reapertura del Marco de Aprendizaje en Persona para Escuelas k-12 en 

California, año escolar 2020-2021 

https://www.cdph.ca.gov/Programs/CID/DCDC/CDPH%20Document%20Library/COVID-

19/Schools%20Reopening%20Recommendations.pdf 
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